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B OFICIAL [mmOIW
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

hlfiesto del Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros, Exorno. Sr. Marqués de Estella.

g

0V6 b 
en i8

o.

AL, 

grueE- 
■tícü’1.

¿ . ailOs que por un apremiante llamamiento i 
público, desperté la conciencia nacional 

í d cn términos que muerta parecía y obtuve 
ti Rev "(inZr °iue recogida prontamente por
* :aVÍ¡' D‘ l)Usieron en mis manos las riendas , 

n co Que al presente me si- 1

" adecuado el momento de rendir cuen-
la ^TVl°n recabar para ella y su conti- I 

^nipr» h J,Oi) e conBanza del pueblo y del Rey, que 
•h -v en parchar emparejadas. Ello requiere dedeclaración^

rarát' 
.reho^ 

iiner11' 
do,8" 

nie-.

^nes <P •' a''lu“ sincera y franca, que en 
* propósitsevera autocrítica, y una exposición 

aí ya- ilativamente fáciles de realizar, 
a cabo ene?mi5nt0 que en tres años se ha lleva- 

a amentadón del cuarteado edificio 

que encom^ Ser^ sucinto. Problemas gravísi- 
i" Pasiones 76 mal planteados y objeto de enco- 

exacerba ?n: í Marruecos; el terrorista, 
6r¿1,hls, haciP„ i S- derivaciones comunistas y sin- 

separ-.r’0 "^P08’!*!6 la vida económica na- 
(Á 'n i’narcas'ri'11?’ auclaz Y propagado, prendien- 
i¿ y gravl Sde nuiKa fuera d<temer mal tan 

de o]-" / rOs problemas no tan apremian- 
d ^1 ^onómico^3^3?013/ el de las responsabili- 

'^cimiento COn a depreciación de moneda. 
Xr^eias, iatOe¿ ^estabilidad de precios en las 
*- y nción d^ s,a^z. carestía de viviendas, la 
•'Prry ^^^s &rret^^ ^^Pyiárip, el deplorable 
'; *'ir;"':’al y la ine,.1 ma^a administración local 

man¥On‘al. Lo/.1 - y Penuria de la agri- 
- e?168^0 Dondr'Pe?C1Ces ^e complementarán 

tOs asunté n/le reI’eve la mejora que en 
' i ha logrado. En otros que J

kj

Directorio, cuya colaboración y esfuerzo no creo ol
viden nunca los españoles, y el Gobierno que presido 
han abordado, basta su enunciación para proclamar 
su alcance. Reducción del servicio militar a dos años; 
igualación de pensiones; desarrollo de escuelas; con
cesión de personalidad jurídica a las Universidades; 
creación de las federaciones hidrológicas y otros mu
chos de verdadera, aunque no tanta importancia.

Todo esto, que, con ser algo, es mucho menos de 
lo necesario, se ha logrado en el breve plazo de tres 
años, ejerciendo el Gobierno en forma de “dictadu
ra", calificación exagerada, porque ella parece envol
ver el concepto de un poder personal y arbitrario, 
que, ni por un momento, ha existido por parte del 
Rey ni del Gobierno, pues éste ha contrastado siem
pre sus juicios con los órganos adecuados, ha acomo
dado sus resoluciones a las leyes del país, sin más 
excepción que la de suspenderlas o modificarlas en 
casos precisos, y a la sanción real se han sometido 
todos los decretos, como el Rey ha sometido a su 
Gobierno todas sus ideas e iniciativas.

Así, pues, no es que haya Ihabido “dictadura", 
sino ‘‘gobiernó’’, con las mínimas facultades que se 
precisan y se precisarán más cada día y cn todas 
partes, como bien claro lo está demostrando la ex
periencia. Universal.

Se había ido demasiado lejos en la intervención de 
la opinión pública tomando por tal la amañosamente 
presentada por la política; en la entronización del sis
tema de fingidas mayorías y, sobre todo, en el falsea
miento y expresión de estos principios, que, en régi
men de pureza de valoración y contraste, tendrían 
innegable virtualidad.

Fracasado el sistema parlamentario en su forma 
actual, comprobada últimamente su ineficacia en los 
dos países más afines al nuestro, y donde tiene mayor 
arraigo, habiéndose de buscar en uno las soluciones 
a un problema económico social fuera del Parlamen-
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to, cuyo acuerdo, que debía ser soberano, encuentra ¡ 
resistencias a ser obedecido, y habiéndose en el otro 
impuesto la necesidad de un Gobierno completamente 1 
heterogéneo, en que el significado político parlamen- ' 
tari o de sus componentes ha de borrarse para que 
pueda llegarse a la solución del problema económico . 
más agudo que país alguno conoció; nadie que no 
estuviera loco pensaría en restablecerlo en España, 
donde su sueño de tres años no ha entorpecido nin
guna resolución de carácter internacional, ni econó
mico; por el contrario, las ha facilitado con el en- 
mudecimiento de las voces audaces, egoístas o en
redadoras, que eran su desafinada música.

Pero, sin embargo, no es prudente carecer de una 
Suprema Asamblea nacional temporal, pero perma- j 
nente en su función, en que estén representadas con 
debida ponderación todas las clases e intereses, inclu
so las que no significan más que la ciudadanía y el 
consumo, para someter a su estudio e informe, y en 
determinados casos a su iniciativa y aprobación, re- : 
soluciones de Gobierno y para que ante la eventuali
dad de la caída de éste, el Rey tenga en las figuras : 
de más relieve de la Asamblea, en los hombres que i 
representen en ella núcleos de opinión, elementos de ; 
consulta que le permitan pulsarla y orientarse en la ; 
designación de nuevos gobernantes. Anuncia el Go- : 
bienio el firme propósito de convocarla, anticipando ; 
a su debido tiempo su constitución, modo de elegirla : 
y funciones que han de encomendársele.

No sería sincero el Gobierno si dejara de consignar ! 
el propósito de hacer por todos los medios, que a 1 
la futura Asamblea vengan valores positivos, hom
bres independientes, a los que se les garantizará la 
mayor inmunidad en el ejercicio de su mandato; pero 
que no serán posibles las habilidades ni maniobras, 
ni ¡as obstrucciones y pérdidas de tiempo, ni nada de 
cuanto fué lamentable característica del régimen 
pasado. A esta primera Asamblea ha de encomen
dársele labor muy profunda en lo ixilítico y en lo 
económico, sin que preocupaciones basadas en el 
cargo de ilegalidad de origen, que no tardarán en 
hacerse, coarten en nada los propósitos del Gobier
no ni los ánimos y atribuciones de la Aisamblea para 
conjuntamente hacer una España nueva, tirando por 
la borda todo el fárrago y bagaje de una legislación 
a cuyo amparo se han podido cometer las mayores 
enormidades y han vivido todas las irresponsabili
dades, entronizando una tiranía legal más falaz y 
cruel que ninguna de las que registra la historia.

El Gobierno y la Unión Patriótica tienen la con
cepción de un Estado de nueva estructura, fuerte, 
real, práctica, democrática, libre de enrevesadas filo
sofías y humillantes, imitaciones y quieren someterla 
al conocimiento y aprobación de una gran Asamblea 
que sea representación genuina del país, para con su 
colaboración dar comienzo a la obra revolucionaria 
que demanda la salud de España, el marchar del 
tiempo y el desgaste de todo lo actual.

En verdadera quiebra los sistemas políticos, por 
nadie desconocidos, discutidos, ni menos atropellados 
los derechos fundamentales e individuales, ninguno 
puede sobreponerse al de defensa del Estado, para 
conseguir lo cual cada nación seguirá sus inclinacio
nes y atenderá a sus necesidades en la elección del 
sistema con que ha de reorganizarse y gobernarse.

El momento es de eso: de reorganización y go
bierno o de ludibrio y muerte. Y España, de per
sonalidad tan robusta y bien acusada, ni quiere, ni 
debe, ni puede morir mientras en sus ciudadanos 
viva el alma de la raza.

Así, la “dictadura”, al desprenderse sin imposi
ción de nadie, sino por visión patriótica del momento

político, de parte de sus poderes, continúa su t;. 
ción hacia una normalidad, que no ha de ser 2 
cisamente, el pasado, sino la que como más pera 
se ofrezca al país, sin que de antemano se prejta 
ni se anule la ley constitucional, eje y espirite > 
vida pública, mientras legalmente no sea modiho:

* * *

Célula principal de la nación ha de ser el Mr 
pió, y de él, la familia, con sus rancias virtudesr 
moderno concepto ciudadano. Núcleo la proviii 
y vértebra principal que dirija y riegue todo el i 
tema, el Estado.

Pero no un Estado absorbente, centralizador,i 
rocrático y entorpecedor, sino que estimule, inít 
cione y favorezca.

Es difícil concebir un Estado moderno sin b -' 
tensa intervención ciudadana, no sólo por razc 
economía, sino de eficacia y de participación e 
responsabilidad de la vida colectiva. El tune'- 
lismo debe dejar de ser una tiranía directiva. ‘
pasar a ser una técnica auxiliar.

Propónese el Gobierno en este sentido hace - 
obra verdaderamente renovadora, organizan:? 
tribunales de ciudadanos, ante los cuales puedan- 
varse todas las querellas y todos los anhelos dt 
ma popular; ante los que en juicios escritos uo 
breves puedan llevarse en representación dires 
otorgada los clamores del perseguido, que, 
por la autoridad de los que los escuchen, se p^- 
clasificar, quedando el tribunal constituido M 
gado y procurador, en nombre de la s0^ie^ 
cuanto sea atendible y justo. El mayor bal^ 
un pueblo, el más peligroso germen de a*iarE' 
que algún ciudadano encuentre cerradas la?
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* * *

b"i5
La composición social obliga al

la posible nivelación de las clases en e‘ ,dis n; y 
vida; pero sin populachería, doctrinaribm 
ritu de desquite; con orden y razón i 
todos el rendimiento de su trabajo y e , 
de sus deberes. Con espíritu cristiano y 
pero con disciplina. .. jey la

Los conceptos de respeto a la ley (. 
quien debe y puede con arreglo a las C1 propi^ 
a la autoridad, al derecho ajeno y, a , de1 
son fundamentales en la constitución ) 
pueblos. El desarrollo de la cultura y 
facilitan más que nada la obra de lo b

F'tula pr1110^
He dioho que el Municipio es ce ^ar;e á‘ 

la Nación, y habrá que repetirlo al 
pecto económico de su vida. -¡fados P3/^

No vale decir si están o no ^J^^-nsegui1--.A 
Si no lo estuvieran, bien fácil sena sUi tu 
damente, auxiliándolos el Estado •
narios. . coa10. A

Salvo las rentas públicas ^l^^nieián165' A
ñas, loterías, monopolios u otras ^e 
ción de los demás tributos debe e 
Municipios (auxiliados e interven j^en ? 
participar en ellas. Los Mumcip:p.tado, 3l ’ 
en nombre del Estado y para e 
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raitas propias, que deben ser las que tengan por su 
radicación, carácter local. .

El Estado ha de simplificar, no solo su instrumento 
tributario, sino su funcionamiento. Las líneas gené
rale? de un sistema simple y eficaz han de fundarse 
tn la declaración ciudadana sincera y de buena fe, en 
h comprobación contradictoria municipal, en la ins
pección cuando esté justificada, y en el rigor de la. 
sanción cuando Se pruebe el fraude o su intento.

La base impositiva debe ser normalmente el pro- , 
lucio o provecho de las cosas, lo que impone la con- 
fididad en los negocios, que es de rigor exigir. Lo --------- r--r— . . - , . -
cendal es llegar a la mayor simplificación en los ; una vida en ocasiones ociosa en un ambiente de vicio, 
tr: utos directos, si es posible al único. Es también del que también he hecho lo posible por purificar a 
imiiortante derogar el sistema de investigaciones y | España. No hablo de honradez, porque ella es ele

mental deber que muchos cumplieron antes y han 
cumplido a la par que yo. He predicado con el ejem
plo el destierro de la influencia, no admitiendo tu 
haciendo recomendaciones, lo que ha enfriado a mu-

tr. ,utos directos, si es posible al único. Es también 
imijortante derogar el sistema de investigaciones y | 
multas con participación de los que las imponen. Aun 
podría aceptarse la idea de participar en los benéfi
co.' de gestión por Municipios o zonas tributarias, 
pero sin personalizar el premio. Los contribuyentes 
e'-.añoles han de acostumbrarse a la idea de que Es- 

¡!i^,

nU -.a.

-

.par^

Fa, jura responder a las obligaciones que ha im
puesto la necesidad de reconstruirse y ponerse en 
oindiciones de intensa producción, necesita (aun dan- 
ú) de baja el año próximo de 60 a 80 millones en 
Marruecos y el siguiente unos 120 a 140) un presu
puesto de ingresos de 3.300 millones (para también 
hender formalmente a su Caja de Amortización, que 
tt cien años debe recoger la mitad de la actual deu- 
ü pública) y que ellos pueden obtenerse sin aplasta- 
■^enfo de la riqueza nacional, si una verdadera moral 
audadana inspira la conducta tributaria de todos.

^ría imposible en un programa y desviaría la 
^ención de lo esencial, pretender incluir al detalle 
■-■•o lo que constituye el ideario de un Gobierno que 
^ acreditada su actividad mental, cualquiera que 

juicio que merezca el acierto de ella. Consig- 
quedan tres principios fundamentales que han 

inspirar y dar carácter definido a la labor en pro-
Que abarcar a cuanto hemos de

hacer pop falta material de tiempo, por exi- 
tia-';25 y ,aPremios de los asuntos inaplazables que 
públi3016111"^ 0^rec€ la vida del joaís desde el orden

. conciertos comerciales, a los asuntos 
omPleJOs de la vida internacional.

^no-3!?80 de nos está encomendado lo que 
o^aní e™°S P0.^^0 atender, lo que concierne a la 
na deZM-10n m’^tar del país. La actividad de la gue- 
‘•es devo 3 a^UeC°S ^ac'la P°co compatibles las atencio- 
dún nen'r iras de aquel Ejército con una organiza-

aL ' i ai" e^c’ent$ y normal. Pero nos prome- 
éros de i a Cn seiao> proporcionando a los cua- 

trona* 1 • 'en t0(las sus categorías, incluso a los 
enseñan^^.y .medio de preparación teórica y 

c»do d_ Practicas, manteniendo movilizadas, a 
las -des-escuelas dotadas del mejor mate-

A¿ram^,"Sab,es a tal fin-
Fuy germiné a a 2rgamzación de un Ejército de tipo 

discinUn esPaü°l, con unidad de doctrina, de só- 
espíriti^ J i™uy fraternal compañerismo y de 

ya Iniciada d ^’^ar y ciudadano. La colaboración 
^^•¡ada, nn6.Personal militar en la vida civil será 
s?Ur8toiientn S iCn ^sta época de reconstitución y 
• de cultnr e i Pais no Puede desperdiciar el te- 
^.^ntos aj honor y laboriosidad que represen- 
vl ^ajo v T?n^es educados en austeros principios 

aun erTi riot,smo. En los Ejércitos del por
de na70S mas profesionales, en los largos 

cMi l°s ciia’r3Ue de ser el justo ideal de los
' las naciones SCran colaboradores en la vida

* ♦ *

Esto es cuanto puedo y creo deber decir a los es- 
i pañoles de ambos sexos y de todas las ideas, profe

siones y actividades, a los tres años de haber recla
mado con el apoyo del Ejército y la Marina, bien 
pronto fortalecido por el del pueblo, el Gobierno de 
mi país. No me remuerde la conciencia de haber 
perdido para su servicio un solo minuto utilizable; 
no me amarga la visión de haberlo humillado o com
prometido para con el extranjero, ni la de haber 
agravado ninguno de los males que padecía. Para 

1 mí, estos tres años son un honor que me redime 
ante mi propia conciencia de flaquezas y pecados de

chas amistades. .
En todos los momentos solemnes de mi vida, he 

puesto mi fe en Dios, y como tengo por tal éste 
en que me dirijo de nuevo al país dándole cuenta de 
tres años de su gobernación, en El vuelvo a poner mi 
confianza y hágase lo que sea su voluntad para el 
bien de España.

MIGUEL PRIMO DE RIEERA

5 de septiembre, 1926.

sesmo c iv il  as u p^v in c u  o s s a r a s o s

PREBISCITO NACIONAL
CIRCULAR

Sre^. Alcaldes, Autoridades y personas de awbos 
sexos que constituyen el vecindario de las pobla
ciones y pueblos de esta provincia:
Claramente habrán visto el elocuente y sincero nu- 

nifiesto de* nuestro Presidente el Excmo. Sr. Mar
qués de Estella, que, a pesar de los importante* 
problemas resueltos durante su mando en España, 
de haber librado a la Patria de la anarquía y dedi
cado su existencia a gobernarla, mirando sólo al lo
gro de su bienestar y al aumento de su grandeza, 
no Se cree suficientemente asistido para continuar su 
labor, hasta conducirla a la normalidad creando un* 
Asamblea o Parlamento que sea expresión verdad y 
democrática de la representación nacional, hasta que 
un plebiscito exprese, con su gran cantidad de fir
mas, la completa confianza, que sigue inspirando al 
País el valiente caudillo que supo salvarle de la anar
quía. . , .

De todas las comarcas de España, quizas sea Ara
gón la que más beneficios debe al actual Gobierno. 
La primera Confederación Sindical creada para do
tar de inmensas riquezas la agricultura fue para 
Aragón, y a Caspe vino el Gobierno para hacerse 
solidario de la satisfacción que este acto, expresado 
en público, había de producir.

Para proseguir activamente la obra de Riegos del 
Alto Aragón, no faltan ahora los cuantiosos recursos 
que tan colosal empresa exige, y tanto la concesión 
a Zaragoza, de la Academia General Militar, como 
las edificaciones y reformas de la Cárcel, edificio de
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Correos, Audiencia y otras, son pruebas dadas por 
este Gobierno de la marcada predilección que siente 
por esta, comarca.

(Espero, por lo tanto, y muy fundadamente de la 
Kobleza e hidalguía de este pueblo, que sólo a lo que 
es justo accede, lo demuestre en esta ocasión que 
tanto interés envuelve para la Patria, no dejando 
de estampar su firma los aragoneses y aragonesas, 
que fueron siempre tan perfectos españoles.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1926.

Vt íestro Gobernador,

Enrique de Montero y de Torres.

♦ * ♦

Advertencias a los Alcaldes de las cabezas 
de partido y de todos los pueblos de esta 

provincia.
En los días 11, 12 y 13 estarán los pliegos sobre 

tina mesa en las Alcaldías para que firmen todos 
los vecinos de ambos sexos mayores de 18 años. 

Esta mesa será constantemente vigilada por tres 
|)ersonas de la confianza del Alcalde, puesto que 
suya es la responsabilidad del plebiscito.

Se procurará dar preferencia para esta vigilan

cia a las personas de la. Unión Patriótica y
Los Alcaldes de las ciudades cabezas de par,, 

ppdrán, tener el número de mesas que con>;A 
necesario, pero vigiladas constantemente por un?» 
sidente (persona de la U. P.) y dos somattr:.?.

Cuando termine la firma de todo el pueblo, rerir 
los pliegos el Alcalde, con un certificado, fim 
por él, al Gobierno civil de Zaragoza, no utilizas: 
los tres días si con dos es suficiente.

Espero del interés y patriotismo de los Aíc¿:- 
Autoridades, Presidentes locales de Unión Par 
tica, cabos e individuos del Somatén, que despleí- 
rán el mayor interés para que todos los señóte! 
señoras de la localidad firmen el plebiscito.

Dhda la importancia del acto y la necesidad: 
que los elementos de ideas contrarias al Goto 
no estorben la beneficiosa acción que el pleb'^' 
persigue, están los Alcaldes obligados a notificó 
los nombres de las personas que en conversad!# 
de círculos y cafés hagan política contraria, para' 
mar contra ellas fuertes sanciones.

En los periódicos de las cabezas de partido 
darán los Alcaldes que se publique el manifiest01 
Presidente, procurando la mayor divulgación.

Zaragoza, 5 de septiembre de 1926.

. El Gobernador civil,
Enrique de Montero y de Torres
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